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D E L A PKOVLXCIA D E L E O N . 
ADVEUTENCU OFICIAL. ! 

Dsego que loa Srei. Alealdei y Secretario! re-I 
«iban loa nümoros del Boietinqne correspondan al 
distrito, i ispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio doicoBtumbre donde permanecerá hasta elre-
•Ibo del número siguiente. 

LOB Secretarios csidarán de e*nserTarlos0o/«-
Hnet eolecciónados ordesadamente para sn.encna-
dernaflíon TnflHffberi Teríftcarse cada año. 

SE PUBLICA. L ü S LUNES. MIÉUCüLES Y VIEUNÜS. ADVERTENCIA EMTOtt lAL. 

. . . Las disposiciones de las Autoridades; escepto 
LaSBQsericionesse admiten en la imprenta de Rafael Garzo ébijos,!] Us que sean á instancia de parte no pobre, Re m-

Plegarla, 14, (Puesto de los HueTos.) Hsertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
o „. D „ o n__ o : J RA M - . J - 0 . i •« lu i for ia concerniente al servicio nacional, que dimane de 
PSECIOI. Por3 meses 30 rs . -Por 6 id . SO, pagados al solicitar la |m n l m t i ; .pw0105 je IntcréB p,rt?cuiar ;piigarin 

suscricion. || un reait adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Piesidenii iel CíDSfj» d« Níaiitni. 

S. M. el Rey (Q. D. G. ) , Su" 

A. R. la-Serma. Señora Princesa 

de Asturias continúan en . esta 

Córte, sin novedad en su impor

tante salud. 

S. M. la Reina Doña Isabel y. 

sus Augustas Hijas continúan en 

el Real Sitio de San Lorenzo, sin 

novedad lambien en su impor

tante salud. 

Gobierno de provincia. 

Jnnla Je Igricnllura, liJastrii j Commia. 

Por e l Ministerio - de Fomento 
se lia remitido á esta, Junta, la s i 
guiente c ircular: 

• E l n r t . 13 de la ley de 1." de Agos
to de 1S76 y la Real órden de 16 del 
mismo, mandan establecer una B i 
blioteca ngri.rola, bajo la dependencia 
de este centro. Fúndase tan ventajosa 
como úti l disposición en lo que cons 
t i tuye la Indole particular de nuestra 
riqueza pública, y en la industria, 
que representa el nervio y la base de 
nuestra economía. Es axiomát ico que 
Espaüa es uu país esencialmente 
agrícola . Los intereses que con este 
aspecto de su vida se relacionen; ' la 
necesidad de desenvolver cuantos ve
neros de producción, hoy fecundos ó 
estériles, existen en su suelo, son sus 
intereses primeros y su más apre
miante necesidad. Las Córtes y el 
Gobierno de S. M . el Key (Q. D . 6 . ) 
lo han comprendido asi al dictar las 
medidas en vi r tud de las cuales sa 
modifica y se amplia extraordinaria
mente la enseQanza agrícola; se esta
blece un órgano perió lico de ella en 
el Ministerio de Fomento, y se orga
niza una Biblioteca agronómica en 

esta Dirección, procurando, merced á 
tales medios que si revisten distinta 
forma van encaminados á uñ solo fínf 
que se realice en las mejores condicio
nes, aquel importánt ls i ino objeto. 

La-.Dirección general de .Agriculr 
turarse baila dispuesta á llevarlo & 
té rmino con la mayor brevedad posi--
ble. Espera confiada que los resulta
dos que ofrezca han de superar á los 
cálculos más hnlagfleüos y beneficio
sos, y creeiia faltar á lo que su deber 
y patriotismo le imponen -'demorando 
un soló dia el planteamiento de las 
mencionadas reformas. 

Es', • pues,-objeto especial de esta 
Circular el establecimiento de una 
Biblioteca agrícola;- La- ley la coloca 
bajo la protécc¡onu de 'este centro/ y 
este centro bajo la. protección de todos 
los espaüoles. Fundar una Biblioteca 
como debe ser la de que se trata, em
presa es para la cual nunca hay t iem
po sobrado ni récurs'ós e'xcesivos. 

E l Gobierno, con sus medios pro
pios, en una época azarosa y cuando 
los hechos han impuesto tan terribles 
necesidades al Tesoro, á los contribu
yentes y á las clases todas de nuestro 
Pais, podría hacer algo, pero no cuan
to se ha propuesto. Por" eso apela al 
patriotismo de todos en empresas de 
este órden,- para las cuales es tan va 
liosa como su iniciativa la iniciativa 
particular, y de las que más util idad 
que la Adminis t ración ha de reportar 
el Pais mismo. 

Convencido, pues, del eelo que á 
V caracteriza por el.desarrollo de 
nuestros intereses materiales; creyén
dole animado dé los deseos más plau
sibles por.que se desenvuelva y acti
ve ese- movimiento de i lus t ración y 
de enseñanza tan eficaz para que au 
mente y se engrandezca la general 
cultura, no he vacilado en d i r ig i rme 
á V demandando su concurso pa
ra la formación de dicha Biblioteca, 
á la cual espero contr ibuirá donando 
las obras que estime convenientes, y 
en la cual deben figurar, no sólo los 
libros que tratan de la agricultura. 

sino de todas las ciencias exactas, físi
cas, naturales y sociales que con ella 
t ienen ' re lac ión directa é inmediata. 

Haber contribuido á. una obra tan 
laudable será nuevo ;título que de
muestre su deseo por la prosperidad 
de nuestros intereses materiales é i n 
telectuales, una prueba más que pon-., 
ga de relieve su firme propósito de 
cooperará la realización del bienestar 
público, y un nuevo timbre, en fin, 
que acredite, su" acendrado patr io
tismo.. 

Dios guarde á V muchos aüos . 
Madrid 12 de Setiembre de 1876.— 
El Director general, José de C á r d e 
nas .» 

Lo que hago públ ico por medio 
de este jieriódico ojicial p a r a que 
llegue á noticia de aquellas perso
nas que quieran contribuir d tan 
laudable objeto 

León 13 de Octubre de 1876.— 
E l Gobernador. Nicolás Carrera. 

W I I U E N P U B L I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 6 2 . 

Habiendo desaparecido del 
barrio de Garandilla en el Ayun
tamiento de Valdesnmario, el jó-
ven Nicanor Oley García, hijo de 
Jacobo y Manuela, cuyas señas 
se insertan á continuación, é ig
norando su paradero, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procuren la busca del in
dicado jóven, y caso de ser ha
bido le pongan á mi disposición. 

León 6 de Octubre de 1876. 
— E l Gobernador, Nicolás C a r 
rera . 

SBSAS. 

Edad 16 años escasos, estatura pro
porcionada á la edad, pelo rojo, y con 

un lunar en la cara; vestido dé pan
talón y. o!laqueta de paño pardo, som
brero negro,- basto, calzado de chan
clos, dedicado á la cantería y no lleva 
documento alguno que acredite.' su 
personalidad. 

C i r c u l a r . — N ú m . 63. 

Según me participa el S.r. Juez 

de primera instancia de Villalon, 

en la noche para amanecer'el 

veinte y nueve de Setiembre úl

timo, fué robada la Iglesia de 

San Millan, de Vega de Riopon-

ce, llevándolos autores del he

cho una cagita del Viático, de 

dos onzas y media poco mas ó 

menos, de plata dorada por den

tro con el crucifijo ele adminis

trar, cuya cruz de plata blanca 

y el cristo dorado es de dos 

decímetros de largo: una cris

mera lambien de plata cincelada 

por fuera y el vaso liso, su peso 

como tres onzas, y dos broches 

de plata de una capa con peso 

de una onza. 

En su consecuencia encargo á 

los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 

demás agentes de mi autoridad, 

procuren la busca de las indica

das halajas y captura de la per

sona ó personas en cuyo poder 

se encuentren, poniendo unas y 

otras, caso de ser habidas, á mi 

disposición para yo hacerlo á di

cho Sr. Juez. 

León 4 de Octubre de 1876. 

— E l Gobernador, Nicolás C a r 

rera. 



SECCION DE FOMIÍNTO.—Montes. 
CONTINÜ.V el estado de los aprovechamientos que kan de ejeeutarse en los montes públicos de esta provincia durante el año forestal de 1876 á 1877, en virtud de la concesión lieeha por Real órdtn 

de lo del actual. 
Cíase de los oprovcchamieníoí micfrfirtos. 

DlSTBITOS ÜUSICIPALBS. 
Nombre 

del mente ó pai t l i la . 

Vega de Almanza. 

Villamizar. 

Redisalrí, etc. 
VaMeiTÍemía. 

i VnldeSantiago.tlo. 
Valiieviñas, etc. 

VillamartmdeD.Sancho'l Los Sobacos, etc. 
Ootaflon, etc. 
Lotero, etc. 

Calentura, etc. 
La Cota, etc. 

Los Crespales, etc. 
La Senara, etc. 

Valcaliente, etc. 
t La Cota, etc 

Villaraol ] Lumbreras, etc. 
(La Lumuiiera, etc. 

Í Cotica, etc. 
Armada, etc. 

Las Cotas, etc. 
Rio Camba, etc. 
Valdecapin, etc. 

Ojascal. 
Pedresa. 

Carrera blanca. 
Teja, etc. 

Juvencia, etc. 
La Cota. 

^Paranullo, etc. 
Paramo ijuetsade, c(c. 
Pico ValileqoiDlanilla 

La Teja. 

» " • • , . , l La Cota, etc. 
Villaverdo de Arcayos.. j ^ ^ , 1 . 

Villaselán. 

Villavelnsco. 

ruefife 
á que pertenece. 

Carrizal. 
Calaveras de Arriba. 

Cabrera. 
ViJíamoriscu. 
Vi l la tnartin. 
Villacintor, 

Saola ilaria del lloole 
Bauecidas. 

Castellanos. 
Villamizar. 
Banecidas. 
Castellanos. 

Villacalabuey. 
Villapeceñil. 

Villamol. 
Arcayos. 

Villasetón. 
Castroañe. 
Váida vida-

Santa María. 
Valdescajia. 
Villazanzo. 
Carbajal. 
Castrillo. 
Velilla. 
Mozos. 

Villavelasco. 
Villadiego. 

Henedo. 
Ca.-trillo. 
Velilla. 
Mozos. 

jlilliierJt de A rtajes 

Castilfalé. . 
Valderas. . . 
Valdevimbre.. 

I La Dehesa, etc. 
Trasconejo. 

1 Laguna del Raso. 

Castilfalé. 
Valderas. 
Fontecha. 

Roble. 

Itible ; espito. 

Crue 
sus. 

Eslcreo 

LESAS. 
Ilet-

gailas. 

40 

50 

ÜO 
340 
1UÜ 
58 

aoo 

400 
60 

209 

200 

100 

Ramón 
Eslrrro' 

20 

10 
20 

Especie. 

Pusíot para cabezas de 

Hayor. 

Rolde 7 brezo. 
Id . 

Brezo. 
Id. 

Espiao, roble. 

Roble. 
Id . 
Id . 
Id . 

Roble. 

Roble. 
Id . 

Rolle j bmo. 
Roble. 

Robleygur 
Brezo. 
Roble. 

i d . 

I d . 

811 
2000 
1100 
580 

4520 
2700 
1200 
1700 
610 

3572 

500 
1200 
000 

2000 
800 

1400 
2200 
2500 
2200 
1060 
800 

1100 
950 

2050 
1¡5Ü 
IsOO 
2150 
2300 

2500 

CnhrEo 

560 

Vacuno 

71 
147 
76 
46 

296 
200 
103 

100 
240 
170 
100 
95 
53 

160 
40 
95 

150 
204 
150 
70 
70 
60 
70 

100 
120 
230 

80 
110 

260 

Tiempo concedido en 
meses para l e m i n a r ei 

aprticecliainienlo. 

Ha- [ tóñasy 
«eras , ramón. 

60 

PARTIDO D E VALENCIA D E D. JUAN. 

200 
150 

Roble. 
Id. 

1540 
4000 

810! 
125 50 

4 Año. 6 Nov, 
4 i d . Id. id . 

Id. i d . 
Id . i d . 

i d . 
id . 
i d . 
¡d. 
i d . 
id. 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 

4] i d . 
4 id . 

id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 

4! i d . 
41 id . ¡9 Nov. 

4 Año. 

9 maii.1 
id . i d . 
id . i d . 
id . i d . 

9 mañ. ' 

6 Nov, 
Id. id . 
Id. i d . 
Id. i d , 
6 Nov. 
7 Nov, 
Id. i d . 
Id. i d . 
Id. i d . 
Id. id . 
Id. i d . 
Id . i d . 
7 Novl 
Id . i d . 
Id . id . 
8 Nov. 
I d . i d . 
Id . i d . 
Id. i d . 
Id., i d . 
9 Nov. 
Id. i d . 
Id . i d . 
id. i d . 
Id . i d . 
Id . i d . 
Id. id : 
Id . i d . 
Id. i d . 

OistmciOiVEs. 

10 mañ.* 
11 id . 
i d . i d . 
id . i d . 

1 tarde 
. 9 mañ. ' 
i d . i d . 
id . i d . 
i d . id . 
Id. i d . 
i d . i d . 
id i d . 
12 mañ. ' 
i d . i d . 
id . i d . 
9 mañ.* 

i d . i d . 
i d . i d . 
id . i d . 
id . i d . 

9 maü . ' 
i d , i d . 
i d . i d . 
i d . i d . 
i d . i d . 
i d . i d . 
i d . i d 
i d . id . 
10 id . 

Año, 
id . 
id 

I d . id . id , i d . 

10 Nov. 9 mañ.* 

l . ' N o v . g m a ñ . ' 
3 Nov. 9 mañ." 
5 Nov. 9 mañ.' 

Delgadas brezoy entresaca de roble 
Ideal. 

Delgadas de brezo. 
Idem. 

Limpia, entresaca de espino y roble 

Limpia y entresaca de roble. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Limpia y entresaca de roble, 

Limpia y entresaca de roble. 
Delgadas brezo, entr-s-i - i de roble. 

Limpia y entres.!..% 0.¿ roble. 

Delgadas jara, gTOesas de roble. 
Delgadas de brezo. 

Limpia, entresaca de robley espini 

Gntni de poda, delgidii inlretau nlile. 

Limpia, entresaca de roble. 

Limpia y entresaca de roble. 
Idem. 

PARTIDO DE VECILLA (LA). 

Boñar. 

Entrepeflas, etc. 
Riduernas. 
Cueto, etc. 

Traspando, etc. 
Rebollar, etc. 

Valinedros, etc. 
Cota. etc. 

Alameda de la Vega 
Boca del Valle, etc. 

La Cerra, etc. 

Las Bodas. 
Colle. 

Grandoso. 
Llamas. 
Barrio. 

Beneros, etc. 
Voznuevo, etc. 

Veg.t. 
Oville. 

Adrados. 
40 Roblo. 120 20 100 

200 
38 Roble. 

Brezo, 

200 
300^ 
300 
250 
200 
300 
400 

400 400 

16 
100 
80 
20 
40 
40 
90 

50 

20 
7 
3 

31 
14 
13' 

Año 
id . 
i d . 
id 
id . 
i d . 
id . 
id . 

Año. 
29 Oct. 

29 Oct. 
Id. i d . 
Id . i d . 
Id . i d . 
Id . id 
Id. id . 
Id. id. 
Id. i d . 

10 mañ. 
i d . i d . 
id i d . 
i d . i d . 
id. id . 
id . id. 
id . i d . 
id . id . 

29 Oct. 10 mañ. 
fSe contimard.J 

Limpia y entresaca de roblo. 
Delgadas de brezo. 

Ba es » rs a . o a» c e s . m - a ^ Q. a . 



Oficinas de Hacienda. 

Mmiimlrieinn eem n̂ica 4e la prnvineia i t leor. 

ftEGLAMENTO 
DB LOS 

AMILLARAMIENTOS. 

(CONTISUACIOM.) 

A r l . 29. Los ejemplares (le las cé
dulas que Jobsn llenarse por los Jefes 
de las dependencias del Eslailo, por los 
Ingenieros Jefes, por las Autoridades y 
por las Corporaciones ó Sociedades, se 
entregarán por las Juntns municipales 
del distrito en donde aquellos tengan su 
domicilio ó residencia habitual, aunque 
todas ó algunas de dichas cédulas deban 
remitirse después de cumplimentadas á 
las Juntas de otros Municipios. 

Art . 30. Las céilnlas á que se relia
re el articulo precedente se distribuirán 
también por los agentes de la Junta, f i 
gura mío oída Jefe, Autoridad, Corpora
ción ó Sociedad como una persona en la 
lista que ha de entregarse á dichos 
agentes según se previene en el art. 26; 
pero á cada uno de ellos se entregará el 
número de ejemplares de cédulas que 
necesite, teniendo en cuenta el de las 
poblaciones en que ha de hacerse la 
inscripción. 

Art . 5 1 . Ninguna persona, funcio-
nariu. Corporación ó Sociedad, sea cual
quiera su clase, caiegoria é fuero, po-
dríi escüsarso de recibir y llenar las cé
dulas de inscripción que le entreguen los 
agenlos de las Juntas, ni de devolverlas 
cumplimcntndas, bajo las responsabili
dades que delermiim esle reglamento ( I ) . 

Secc ión segunda. 
Del modo de llenar las cédulas. 

Art . 52. Ueparlidos los ejemplares 
de las cédulas se procederá á llenarlas 
por las personas á quienes correspondo 
hacerlo en virtud de lo mandado en el 
a r l . 24, teniendo présenle que segnn lo 
prevenido en el mismo y en el siguien
te, habrán de extenderse por duplicado 
asi las relativas á las lincas rústicas co
mo á las urbanas. 

A r l . 55. Para los efectos déla ins
cripción se calílican do fincas no solo 
los edificios y terrenos que producen 
rcnU sino ludas los que siendo ó no sus
ceptibles de producirla, radiquen en la 
población y su lérminó jurisdiccional, 
ya sean do dominio privado 6 público. 

Art. 51 . Sí calilicará como una so
la finca rúslira toda porción de terreno 
que siendo de una misma propiedad, 
estando destinada biijo un método deter
minado á una sola ciase de cultivo y 
enclavada en un niisino término muni
cipal, tenga linderos comunes, aunque 
aparezca dividida en varias porciones. 

Art . 55. Las lineas rústicas desti
nadas i \ dos ó mis clases de cultivo so 
inscribirán como una sola, onolándolar 
en la casilla destinada al cultivo ó apro
vechamiento que predomine en ellas. 

Art . 56. Si alguna finca radica en 
dos ó más términos municipales se en-

m Véanse los ai t ioulos 59, l i » , 130, 
S01,202 T20Í . 

tenderá que constituye un número igual 
al de los térndnos que abrace, y cada 
porción de ella se inscribirá como una 
finca en la cédula correspondiente a l 
distrito jurisdiccional á que pertenezca, 
con el número de hectáreas comprendi
das dentro de la jurisdicción de cada 
pueblo. 

A r l . 37. I as lincas que radiquen en 
términos no deslindados de Ayuntamien
tos distintos se incluirán en la declara-
clon corrcspondienle al pueblo de ma
yor vecindario, si bien la cédula debe
rá devolverse a la Junta que la baya 
repartido. 

lista inscripción no producirá efecto 
legal para el deslinde, ni prejuzgará 
cuestión alguna sobre el mismo. 

A r l . 38. Las vias públicas de lo in
terior de cada población so inscribirán 
como una sola finca en las cédulas cor
respondientes á las rústicas. 

Si la población está dividida en gru
pos separados entre sí sea cualquiera la 
denominación de esos grupos, se inscri
birán también pnr separado las calles y 
plazas de cada grupo, cont tiluycndii en
tonces tantas lincas como grupos baya. 

Art . 39. Del mismo modo y en la 
misma clase de cédulas se inscribirán 
como una sola Piuca los paseos, jardines, 
rondas y demás terrenos que, estando 
inmediatos á las poblaciones y siendo 
del común de vecinos, no tengan más 
aprovechamiento que la distracción ó 
desahogo gratuito de aquellos. 

Las lincas de esta clase que tengan 
además otro cualquier aprovechamien
to, asi como los léirenos de aproveclia-
mienlo coman que sirvan para apacen
tar los ganados, se inscribirán en la 
misma clase de cédulas, pero con sepa
ración individual, y anotando en la ca
silla correspondiente el aprovechamiento 
que tengan. 

Art . 40. Las vias públicas en des
poblado, sean terrestres ó fluviales, y 
tengan el carácter do generales, provin
ciales, municipales ó pertenezcan á cual
quiera sociedad ó individuo, se inscribí 
rán lampión en las cédulas destinadas á 
las fincas rústicas; pero figurará como 
una finca la parte de via comprendida 
en cada término municipal, y se liará la 
inscripción en la forma prevenida en el 
articulo 56. 

Art. 4 1 . Los edificios, sea cualquie
ra su destino, su situación y la materia 
y forma con que estén construidos, se ca 
linearán de fincas urbanas, y se inserí • 
birán en la cédula correspondiente; re
putándose como una sola linca la que 
tenga una sola puerta de entrada, aun 
cuando se distinga por más de un núme
ro de gobic IO. 

La cxUcncia de puertas de carros, 
traseras, de escape ú otras denomina
ciones análogas no alterará la unidad 
de la linca, cuando su construcción, se-
"nn los usos de cada localidad, no dc-
. j . mine una separación marcada y evi

dente. 
Art. 42. La ostensión superficial 

de los edificios dentro de las poblaciones 
será para los efectos de este reglamento 
la contenida enlro los limlles exteriores 

de sus muros divisorios d? la via p ú 
blica y las lineas medianeras de sus co-
lindautes, cuando los baya. En despo
blado será la circunscrita por las lineas 
de sus muros exteriores y por los edifi
cios colindantes, si los hubiere. 

Art . 43. Las cuevas chozas y de
más lugares análognsque en despobla
do, sirven de albergue á guardas y 
pastores, no se considerarán nunca co
mo fincas urbanas, y si como parte i n 
tegrante de las rústicas á que estén 
afectas. 

Art . 44. Cuando un edificio esté 
destinado á dos é mas usos y deba 
inscribirse eo la declaración como una 
sola finca, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 4 1 , se anotará todo él en la casi
lla correspondiente al destino que ocupa 
mayor extensión supeificial. 

Art. 4b, Los parques, jardines, 
huertas y huertos y cualquiera otro l o 
cal de propiedad particular destinado al 
desahogo, que se h.-illen situados en lo 
interior de las poblaciones con inde
pendencia de cualquier otro edificio y 
con entrada propia y exclusiva, se ins
cribirán en las cédulas destinadas á las 
fincas urbanas. 

Si se comunican interiormente con 
algún edificio formando parle accesoria 
del mismo, no se inscribirán separada
mente; pero so tomará en cuenta su ex
tensión superficial al tiempo de fijar en 
la casilla respectiva la del edificio de 
que son accesorios. 

Art. 46 . . Los puentes y barcas de 
pasaje con eslablecimiento fijo, se ins
cribirán en las cédulas de (incas urba
nas, de conformidad á lo dispuesto en 
el art. 4 1 . 

Art . 47. Los edificios destinados á 
paíomares se comprenderán también en
tre las fincas urbanas; pero bajo ins
cripción particular, aun cuando eslén 
incluidos en otro edificio cualquiera. 

Si formasen parle integrante del mis
mo edilicio, se inscribirán con este, ha
ciéndose la debida expresión en la cé
dula. 

Art. 43. Aunque la imiilad métrica 
legal para las fincas rústicas es la hec
tárea, según establece el art. 16 de este 
reglamcntn, podrán los particulares de
terminar la cabida ó superficie de sus 
respectivas lincas con las medidas agra
rias que consten en las escrituras ó do
cumentos de adquisición ó en las usuales 
del pueblo, tales como la fanega, aran-
zada, obrada, yugada, día de bueyes, 
dia de labor, cahizada, lahiiüa, jornal, 
mojada, vesana, 6 cualesquiera otras 
medidas, con sus correspondientes frac
ciones, adoptadas en la localidad. 

Art . 40. Respecto de las fincas ur
banas podrá lambien determinarse su 
cabida, en vez del metro, por varas, 
pies, palmos, etc., conforme á la medi
da que se use en la respectiva localidad. 

A r l . 50. La inscripción de las fincas 
rústicas en las cédulas 6 declaraciones 
respectivas se hará con sujeción al mo
delo núm. 1." y 4 las reglas siguientes: 

I . * Después de llenar los duros 6 
huecos do la cab:za de la cédula, se 
comprenderá una á una y sucesivamente 

todas las fincas rústicas, empezando por 
las de regadío, y siguiendo con las de 
secano que el dueilo, poseedor 6 repre
sentante tenga en el término del pueblo 
ó en la sección en que se haya dividido. 

2 . * Cada finca será descrita taxati
vamente, y por lo mismo se consignará 
en la ca-illa primera de la cédula la 
clase de la finca, expresado si es una 
tierra, huerta, olivar, monte, dehesa, 
prado, viña, etc. 

5 . ' En la casilla siguiente se pondrá 
el nombre de la finca, si le tiene, si no 
le tiene se rayara horizontalmente la 
casilla. 

4. * En la tercera se expresará el 
pago ó término en que radique cada 
finca. 

5. * En la cuarta casilla so consig
nará el cultivo ó aprovechamiento á 
que está destinada la finca. 

6. ' En la quinla se hará la deter
minación precisa de los linderos de la 
finca por los cuatro vientos cardinales. 

7. " En la sexta casilla se fijará con 
tolla exactitud y en letra la cabida de 
cada finca, expresándola en hectáreas, 
ó en fanegas, aranzaihs, tabullas, mo
jadas, etc., según se acostumbre en la 
resyectiva localidad, como auloriza el 
articulo 48. 

Y 8.* En la sétima casilla se consig
nará su valor en capital ¿ venta y la 
renta anual. 

Art . 51 . ¿as fincas urianas so ins
cribirán en las cédulas deslinadas al 
efecto (modelo núm. 2.°), teniendo pie. 
sentes las siguientes reglas: 

1. * Comprenderá la cédula todos 
los edificios que el declarante tenga, 
posea ó administre en el pueblo o en la 
sección de pueblo donde radiquen, uno 
después de otro, comenzando por los da 
poblado y siguiendo pnr los de despo
blado; y en poblado empezando por las 
calles más principales y siguiendo por 
las subalternas y de inferior érden. 

2. " Cada linca se determinará ex
presando en la casilla primera de la c é 
dula si es una casa, liabilacion, fábri
ca, almacén, almazara, molino, etc. 

5.* En la casilla segunda se pondrá 
el nombro do la finca, si le tiene, y no 
teniéndole, so rayará horizontalmente la 
casilla. 

4 * En la tercera casilla se fijará la 
situación de la finca, expresando, res
pecto de la que se hallo situada en po
blado, la callo y el número de gobierno 
con que esté señalada. Cuando se bullo 
situada en despoblado se pondrá en la 
casilla, en vez de la calle y númer, el 
nombre del pago ó término en que la 
finca radique: -

5 . ' En la cuarla casilla se expresará 
en Iclra el numero de pisos de que cons
te cada (inca, inclusos los subterráneos 
y buardll'as. 

6* En la quinla se consignará tara-
bien en Iclra. la extensión superficial de 
la finca, é sea el númsro de metros, va
ras, piés, palmos, etc., cuadrados que 
contenga. 

7.* En la sexta se expresará de la 
misma manera el valor en venta de la 
linca y su renta anual. 



Y 8.' En la sétima casilla se expre
sarán los linderos, consignando, en cuan
to & las Ancas que estén en poblado, e' 
de la dercclia, el de la espalda y el de la 
izquierda, puesto que el de su frente se
ré la calle en que estén situadas; y ex
presando, respecto de las que se hallen 
eo despoblado, los que correspondan á 
los cuatro vientos cardinales. 

A r l . 52. Se barán constar en ambas 
clases de cédulas las circunstancias ó ' 
datos siguientes: 

1." Los nombres de todos los coii-
dueflos de las fincas que se inscriban 
como pro-indiviso, á virtud de lo man
dado en el pSi rafo tercero del ar l . 24. 

i . ' Los de las personas 6 corpora
ciones que tengan mancomunidad de 
aprovechiiinientu en las fincas de que 
trata el párrafo quinto del árliculu re
ferido. 

5.* Los de los litigantes respecto de 
las fincas que se ¡r.smbnn en la forma 
prevenida en el párrafo 6." del mismo. 

4. ' La causa por que los Alcaldes 
bagan la inscripción de las fincas de que 
trata el párrafo sétimo del articulo c i 
tado. 

5. ' Los pueblos cuyos términos es
tán confundidos ó por deslindar en el 
caso & que se refiere el art. 37. 

6. ' Las clases de cultivo doble á 
que simultáneamente esté destinada la 
finca en el caso íi que se refiere el ar
ticulo 35. 

7. ' Y por i l t imo, el doble objeto á 
que esté destinado el edificio en el caso 
previsto en el art. 44. 

A r t . 53. Si alguna de las personas 
obligarlas é llenar las cédulas no supiera 
esciibir con claridad, ó estuviese impo-
sibilUada ile liacerlo, lo verificarán los 
encargarlos de recegerlas con los datos 
que faciliten los interesados, que serán 
siempre i'es[jonsaiiíes del contenido de 
las cédulas. 

En el caso indicarlo en el párrafo an
terior, el agente encargarlo de recoger 
la cédula, y que la snscriba, expresará 
como ante linna la razón é motivo de 
hacerlo, y la firmarán además dos tes
tigos requeridas al efecto por dicho 
agente. 

Ar t . 54. Las personas á quienes so 
hayan repartirlo ejemplares de cédulas 
que no posean ni arlministren fincas de 
la clase á que la cédula ó cédulas cor
respondan r'slainparán en estas la si
guiente declaración: 

«No poseo ni administro finca alguna 
de la clase á que pertenece la presente 
cédula en osle distrito municipal.» 

Si las poseyeran ó administrasen en 
otra localidad aíiarlirán: «pero sí en el 
pueblo de , correspondiente al parti
do judicial de en esta provincia i 
en la provincia de » 

A continuación pondrán la fecha y su 
firma, ó la de algún vecino á ruego suyo 
si no supieren finnar. 

Art. 55. l in Iris dias que lar Juntas 
municipales señalen, dentro del plazo 
fijarlo con sujeción á lo que establece el 
a r l . 2o, las cédulas, ya eslenrlidas, se 
recogerán por los mismos agentes que 

lis repartieron, valiéndose d é l a s listas 

que sirvieron para distribuirlas, y que 
se les entregarán de nuevo, con las adi
ciones hechas en el caso previsto en el 
párrafo segundo del art. 28. 

A r l . 56. Recogidas que sean las cé
dulas, las-Juntas municipales segregarán 
ante lodo las de que tratan Iris articules 
29 y 50, y separando las que íélo con
tengan fincas rústicas y urbanas que ra
diquen en oíros términos jurisdicciona. 
les, las remitirán por conduelo del Pre
sidente al de la Junta municipal á que 
res peclivamente correspondan. La re
mesa se veriGtará dentro de los cinco 
dias siguientes al de la recogida do las 
cédulas, por medio de oficio en que se 
consignará en letra el número de las que 
se remilen, y á correo vuelto se acusará 
por quien conesponda el recibo, expre
sando, también r n l i lrael número de las 
cédulas recibirlas. 

A r l . 57. Ileunidas las cédulas per-
lenecietili s a cada municipalidad se cla
sificarán en cárpelas en esta forma: 

1. " Carpeta de cédulas de inscrip
ción de fincas lúslir as, que contenga to
das las inscrilas de esla clase. 

2. ° Carpeta de cédulas de inscrip
ción de fincas urbanas, que á su vez con
tenga las de dicha clase. 

5. ' Carpeta correspondiente á fincas 
rúst icas , cuyas cédulas sean negativas 
en la forma que deli'iinina el arl . 54. 

Y 4.° Carpeta ríe fincas trcíanas que 
se hallan en igual caso que las del pár
rafo anterior. 

Art . 58. En todas las cédulas com-
pr endidas en caria una ríe las carpetas 
de que trata r l articulo piTcedenle, se 
estampará el sello de la Muücipaürlad 
respectiva: luego se colocarán las cédu
las por el éiden olfabéUco del primer 
apellido de los declarantes, ó del cargo 
del funcionario que las luna suscrito, y 
todas se numeraiá», debiendo srr el 
mismo el rúniero de cada cédula y el 

de su duplicado. Después se hará cons
tar en cada una de l»s ocho carpelos el 
número de las cédulas que contenga, por 
medio de una cerlificndon que suscribi-
r én todos Ins Vocales de la Junta, en la 
siguiente forma: 

Stllo de la iiiwiicipalitlad. 
• La Junta muidcipal de este distrito: 

Cerlilica que la presente carpeta con
tiene.... (1) reculas sr ílalarlas con los 
núrn oros desde elimo hasla el . . . (2) 
ambos inclusive, correspondientes á /in
cas rústicas (5); y en cujas cédulas de
claran los que las suscriben (4) las que 
poseen cu este distrito iminiripal.» 

(Fecla y firma de torios los Vocales.) 
A r l . 59. Si no nbslanle lo preveni

do en los ai líenles 24 y o l , algui a per
sona de los obligadas á prestar declara
ción se. hubiere negarlo á darla, la Junla 
municipal eslenderá olía certificación, 
firmada también por lodos sus Vocales, 

(1) Se escr ib i tá la cftnfidad on le t ra . 
(2) Se esc r ib i rá también en letra la can

t idad . 
(3) En idén t ica forma se r e d a c t a r á n las 

ccrtit lcacioncs correspondientes á fincas 
urbanas. 

(4) En las carpetas referentes á cédulas 
negativas conc lu i r á la certificación en es
tos t é rminos , « q u e no posean ni adminis
t r a n fincas de ninguna clase en este d i s t r i 
to municipal . 

haciendo constar el hecho con todas sus 
circunstancias, á fin de exigir la respon
sabilidad que proceda ( 1 ) . 

Art. 60. Extendidas las cci tífica-
cienes á que se refiere el art. 58, el 
Presidente de la Jimia municipal remi
tirá al Jefe de la Administración econó
mica <le la provincia, en pliego certifi
cado si lo hiciera por el correo, y en 
otro caso por medio de persona de su 
confianza, las cuatro carpetas con los 
duplicados de las cédulas, y en su caso 
con la certificación de que trata el ar
ticulo precedente. 

El Jefe de la Administración econó-
nóuiica acusará el reciboá correo vuelto, 
en el primer caso; y en el segundo, se 
le dará en el acto á la persona que ve
rifique la entrega. 

Las cédulas declaraciones originales 
con sus respectivas carpetas quedarán 
en pmler de la Junta municipal para la 
forinacion de los registros de que trata 
la sección siguienle. 

Secc ión tercera. 

De la formaehii de los registros 

de fincas. 

Ai't. 01 . Cumplido lo que disponen 
los ríos articulns anteriores, procederán 
las Jimias municipales y las Comisiones 
de evaluación y repartimiento á formar 
dos registros; uno de las fincas rústicas 
y otro de las ui bañas. 

Estos' registros serán duplicarlos para 
caria clase de fincas; se extenderán en 

¡ papel de oficio, y en cada una de sus 
' hojas se estampará el sello de la Muni -

cipalidad, ó el lie la Comisión de eva-
! luacinn donde la hubiere. 
| Art. 62. I'ai a caria una de las ün-
! cas se d stinará un folio del registro. 
I El coriespnudienle á las fincas rúslí-
1 cas, en el cual se inscribirán las tic es -

ta clase, se ajustará al modelo núme
ro 3, 

El registro para la inscripción de las 
fincas urbanas se formará con sujeción 
al modelo iirrin. 4. 

La inscripción do las fincas en uno y 
otro registro, se hará por el orden alfa-
bélico y numérico de las declaraciones. 

Y cuando en un sólo volúmen de re
gulares y cóniodas dimensiones no pue
dan inscribirse tudas las fincas de la 
clase A que corresponda el registro, so 
irán formando lomos, para el sólo obje
to de su más fácil manejo, y por lo 
tanto, con foliación correlativa. 

Art. 65. Hedía la inscripción on los 
registros respectivos de tollas las fincas 
rústicas y urbanas, la Junta municipal 
coiriprnbará su exactitud, comparando 
el resultado de los registros con las de
claraciones correspondientes; y en el ca
so de haberse dejado de inscribir en los 
registros alguna ó varias fincas, se sub
sanará la omisión aumentando las hojas 
que sean necesarias. 

Después se foliarán todas las de los 
registros, y se cerrarán estos con la si
guiente certificación. 

Sello de la Municipalidad. 

«La Junta municipal de este distrito, 
Certifica que en el presente registre 

compuesto de (2) tomos con (3) folios, 
referentes á fincas rústicas (4), se hallan 
inscritas todas las que radican en este 
término jurisdicional conforme al resul
tarlo que ofrecen las cédulas presentarlas 
por sus poseedores -ó admioislradores; 
y declara bajo su responsabilidad que 
no tiene conocimiento de que haya de
jado de incluirse ninguna finca en las cé
dulas ni en el mencionado registro (5).» 

(Fecha y lirma de todos los Voca
les) (6). 

Art. 6 i . La formación ríe los regis
tros en los lérminos prevenirlos en los 
artículos precedentes, quedará leriuinada 
en el plazo que para ello baya fij irlo la 
Junla provincial, y dentro de Iris ocho 
dias siguientes se remitirán á la propia 
Junta por conducto del tiobernador c ivi l . 

1. ° Las cuatro carpetas con las c é 
dulas originales. á que se refiere el ar
ticulo 7; y 

2. ° Uno de los ej mplares, tanto 
del registro de las fincas rústicas como 
del de las urbanas. 

El otro ejemplar de cada uno de di
chos registros se remitirá al Jefe ríe la 
Adininislraciúu económica de la pro
vincia. 

La remesa de los documentos men
cionados se hará en los términos men
cionados en el ar l . 60, debiendo acusar 
recibo, según lo prevenido en el mismo. 

(Se continuará.) 

(2) He esc r ib i rá en le t ra la cantidad. 
(SI Idem. 
(•!} En idént ica forma y Plistiluyendo 

lineas urbanas se r e d a c t a r á la certif icación 
en los registros correspondientes á esta 
clase de fincas 

(5) En el caso previsto por el nrt . ud, 
se a ñ a d i r á : «con excepción de Fulano de 
Ta l , (ju'len se ha negado á prestar de
c la rac ión , s egún aparece de la certifica-
clon remitida á la Admin is t rac ión c c o n é -
miea en .. .» 

(0) Veánse los ar t ículos S02, 201! y 20b. 

CAFÉ NERVINO MEiHCl.m. 

( I ) V e á n s e los a r t í cu los 129, 130 201, 
Í 0 2 y 204. 

Rninedin árabe para curar ¡nfallblc-
mente los padecimientos congestivos ó 
nerviosos rio la cabeza, los riel estómago, 
del vientre, de los nervios y alteraciones 
de la sangre. 

Tónico por excelencia, allaninnte hi
giénico y salulifero, por las enfermeda
des que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 reales caja para 20 y 
40 tazas. 

D e p ó s i t o c e n t r a l en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr. Morales —León, 
Merino é hijo, plaza de la Catedral.— I 

Se venden árboles frutales de clases 
superiores; si alguno está inleresniln en 
la compra, que se vea con su dueflo que 
vive calle de la Kua, núrn. 59, piso 2.° 

Por D.* Antonia González v sus dos 
hijos, se vende una casa de nueva cons
trucción sita en el punto mái cé trico do 
esla capital, ó sea en la calle del Pozo, 
núrn. 1 1 . Para tratar verse con dicha so
nora quo habita en la misma. 

Imprenta de Iftafael ( ¿a r co é UljoSt 
l'ueilo doloslluovos, núm.li. 


